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CAPÍTULO 18 

LA SIMULACIÓN Y EL ROLE-PLAYING COMO HERRAMIENTAS PARA EL 
APRENDIZAJE ACTIVO DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 

 
IGNACIO ÁLVAREZ ARCÁ 

Universidad de Málaga 
 

 
 

INTRODUCCIÓN  
En el estudio del Derecho internacional público confluyen diversas dificultades 

para un alumnado que, habitualmente, no cuenta con las herramientas necesarias 
para afrontar por sí mismo la compleja tarea de comprender, en todas sus 
dimensiones, las particularidades de esta rama del Derecho. A este hecho hemos de 
sumar que el estudio de la disciplina, al menos en la Universidad de Málaga, tiene lugar 
en el comienzo de la andadura universitaria. Esto dificulta aún más la ruptura de los 
marcos conceptuales con los que el estudiantado acostumbra a desenvolverse, pues 
en la mayoría de las ocasiones los fundamentos generales de la disciplina jurídica no 
están lo suficientemente asentados como para inducir a una reflexión fructífera. 

Esta situación deriva en dos cuestiones: la primera de ellas es la dificultad para 
comprender el funcionamiento de las relaciones que tienen lugar en el seno de la 
sociedad internacional y, con ello, de un marco normativo sustentado, en esencia, 
sobre el consentimiento, es decir, sobre la transacción y la autonomía de la voluntad; 
la segunda es la búsqueda de soluciones simples a situaciones complejas, fruto sin 
duda de la mencionada falta de comprensión. La superación de estos obstáculos 
constituye un reto para el docente que, habituado al estudio de la disciplina, no sólo 
ha de transmitir los fundamentos de la disciplina, sino que debe alcanzar el nivel de 
detalle suficiente para que el alumnado comprenda en todas sus dimensiones el 
Derecho internacional público. 

Sin duda alguna, las explicaciones teóricas son esenciales para alcanzar el 
objetivo principal: transmitir las nociones básicas de la asignatura y que éstas 
reviertan en una mejora de la comprensión de la materia. No obstante, ni esto sucede 
en todas las ocasiones, ni tampoco debería ser el objetivo principal de la enseñanza 
universitaria, al menos tal y como la concebimos. El fin último de la universidad es 
formar a individuos críticos, capaces de comprender la complejidad de las relaciones 
que acontecen en la sociedad internacional para que puedan contribuir, de una forma 
u otra, en la mejora del ordenamiento jurídico internacional. 

De esta manera, las metodologías de aprendizaje activo se presentan como una 
herramienta interesante desde el punto de vista intelectual y efectivas desde el 
teleológico para alcanzar los objetivos que acabamos de enumerar. En la experiencia 
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que exponemos, desarrollada durante la docencia de la asignatura de Derecho 
internacional público en un grupo del doble grado en ADE y Derecho. Aplicamos 
metodologías activas que demostraron ser efectivas para alcanzar los fines con los 
que habían sido planificadas. Con todo ello, en este trabajo exponemos cuáles fueron 
los motivos que nos empujaron a la introducción de estas metodologías en la 
programación docente; posteriormente desarrollamos cómo desarrollamos cada una 
de las actividades para, luego, exponer nuestras conclusiones şya anticipamos que 
positivasş sobre los efectos de su introducción. 

 
Estado de la cuestión/antecedentes 
La experiencia que desarrollamos en este trabajo es el resultado de la 

introducción de metodologías activas de aprendizaje a lo largo del cuatrimestre en el 
cual impartimos la asignatura de Derecho internacional público en el segundo curso 
del doble grado en ADE y Derecho. El grupo en el cual llevamos a cabo la experiencia 
contaba con, aproximadamente, cincuenta y cinco estudiantes que asistían 
regularmente a las clases teórico-prácticas. Eso sí, es oportuno señalar que algunas de 
las sesiones prácticas se llevaban a cabo en grupos reducidos; concretamente en dos, 
pues en esos supuestos se dividía el grupo por la mitad siguiendo criterios de orden 
alfabético. 

Desde la doctrina son varias las voces, a las que no somos ajenos, que reclaman 
una aproximación diferente e innovadora a la enseñanza del Derecho internacional 
público. Algunas reclaman una aproximación teórica alternativa, que cuestione las 
corrientes de pensamiento predominantes y aporten al estudiantado un enfoque 
diferente en el abordaje de la disciplina (Simpson, 1999). No obstante, y sin querer 
restar valor a esta aproximación, entendemos que el estudiante de grado ştambién el 
docente en el marco temporal del cuatrimestreş carece del tiempo suficiente para 
profundizar en aproximaciones teóricas divergentes en el análisis de la materia. En su 
lugar, consideramos más interesante que ciertos conocimientos estructurales queden 
consolidados para que, a través de una aproximación práctica, sea el estudiantado el 
que llegue por sí mismo a conclusiones críticas, propias de un proceso de reflexión y 
profundización en la materia sólo posible a través de la aplicación de metodologías 
activas de la más diversa consideración. Y es en este punto donde queremos recalcar 
que los métodos elegibles son muchos y ninguno merece una consideración 
privilegiada respecto a otros, como bien muestran varios trabajos (Cattafi, 2018; 
Erkam, 2021), algunos de ellos centrados en nuestra disciplina (Roig-Vila, Antolí, 
Lledó, y Pellín, 2017; Sánchez, 2020).  

En otro trabajo reciente (Álvarez-Arcá, 2020), tratamos las ventajas que podían 
conllevar la implantación de nuevas tecnologías en la enseñanza universitaria, 
esencialmente a través de la involucración del alumnado en el proceso de aprendizaje, 
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lo que acaba con su tradicional actitud pasiva (González, 2006, p. 123). Sin embargo, 
una de las mayores ventajas de la utilización de las metodologías activas de 
aprendizaje es el fomento de la autonomía del estudiantado, que se prepara de este 
modo para la práctica profesional que le espera una vez finalizada la etapa 
universitaria (Palma, 2019, p. 26). La existencia de las nuevas tecnologías facilita el 
recurso a metodologías activas. Ahora más que nunca, el alumnado tiene a su 
disposición una cantidad ingente de materiales visuales, de prensa y documentales 
que junto a los tradicionales recursos bibliográficos hacen que la comprensión de una 
materia y sus implicaciones prácticas puedan expandirse mucho más allá de lo que 
tradicionalmente era posible. En todo caso, ante la amplia variedad de opciones que 
se presentan para el profesorado, siempre es necesario realizar una labor de análisis 
previa a la elección de las metodologías activas que desean aplicarse para ver si se 
corresponden con los objetivos que buscan alcanzarse con su introducción. En 
nuestro caso utilizamos el recurso a la prensa para la introducción de la realidad 
internacional en la docencia, así como para vincular el aprendizaje teórico con su 
expresión práctica que después encontró acomodo en las prácticas de análisis de caso; 
el aprendizaje a través del cine; el role-playing y la simulación. 

En el caso de la prensa, su utilización fue una constante a lo largo del 
cuatrimestre, tanto como una actividad voluntaria a desarrollar el estudiantado şque 
podía libremente comentar cualquier noticia de actualidad al comienzo de cada una 
de las sesionesş como para su posterior aplicación en los supuestos prácticos. Así, la 
actualidad internacional acababa constituyendo el objeto de las prácticas evaluables. 
El recurso a esta herramienta es útil desde una doble dimensión, pues tiene una 
primera fase de investigación autónoma por parte del estudiante que después ha de 
ser puesta en común con el resto del grupo, con lo que se aplican los conocimientos 
adquiridos con anterioridad en la asignatura (López, 2019, p. 32). Además, fomenta 
que el alumnado se implique de manera directa en el aprendizaje de la asignatura y 
deje de considerar la materia como un conjunto de conceptos abstractos para conocer 
su vertiente práctica. Ello también posibilita que se supere uno de los principales 
prejuicios con los que éstos suelen afrontar la asignatura: la aportación de soluciones 
sencillas a problemas complejos. 

El recurso al cine, por el contrario, tuvo una naturaleza diametralmente opuesta, 
ya que fue utilizado en una sola ocasión. En aquella ocasión el grupo tuvo que 
YLVXDOL]DU�OD�SHO¯FXOD�ŧ$UJRŨ�SDUD�DQDOL]DU�HO�DVDOWR�D�OD�HPEDMDGD�HVWDGRXQLGHQVH�HQ�
Teherán desde un punto de vista jurídico. Algunos autores han destacado que el 
recurso a esta herramienta docente permite abordar una cuestión en la que se plantea 
la aplicación de una norma internacional a través de un medio con el que el 
estudiantado está familiarizado y que tiene un gran potencial educativo y formativo 
en tanto que éste ha de analizar el contenido de las normas internacionales (López y 
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Perea, 2014, pp. 2-3). En nuestra experiencia la visualización de la película se planteó 
como un mecanismo alternativo para abordar el estudio de la lección correspondiente 
a los privilegios e inmunidades del personal diplomático y la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas. 

Por último, las otras herramientas para la aplicación de metodologías activas de 
aprendizaje que aplicamos en dicho cuatrimestre fueron el role-playing y la 
simulación. Pese a que sea habitual su confusión, entre ambas existen evidentes 
diferencias, por lo que su aplicación varía en función de los objetivos que se quieran 
obtener. Como sintetiza De la Fuente (2018, p. 9), basándose en los trabajos de 
Andreu, García, y Mollar (2005) (Labrador y Andreu, 2008), las principales 
divergencias entre ambos métodos son las siguientes: 

Simulación: los alumnos son ellos mismos, han de ser provistos de mucha 
información previa, con suficiente antelación, y tiene un final abierto. 

Role-playing: en él los alumnos asumen un papel determinado por el docente, 
poseen información dirigida şproporcionada de antemano y durante el desarrollo de 
la actividad prácticaş y tiene un final incierto. 

La decisión de aplicar estas metodologías docentes estuvo motivada por la 
insuficiencia que las clases teóricas y las prácticas tradicionales tenían para transmitir 
los conceptos clave de la asignatura. Con la única excepción de un grupo que no 
superaba al veinte por ciento del alumnado, el resto demostraba cierta reticencia a 
llevar un seguimiento regular del contenido de la asignatura. Ello se debía, a nuestro 
parecer, a la lejanía de la prueba de evaluación final y a la coexistencia de otras 
actividades prácticas de otras materias impartidas en el cuatrimestre. La necesidad 
de involucrar activamente al estudiantado y motivarlo para que tomaran una actitud 
activa en el aprendizaje nos condujo a la implementación de las herramientas que 
hemos descrito con anterioridad. 

 
Objetivos 
Las ventajas de la utilización de las metodologías activas de aprendizaje, 

especialmente el role-playing y la simulación en diversos ámbitos, que se extienden 
más allá de la docencia universitaria (López y Población, 2000), son muchas. 
Zumaquero (2018) las sintetiza y agrupa entre aquéllas genéricas y las específicas en 
el ámbito del Derecho. Entre las primeras incluye la involucración de los alumnos en 
el proceso de aprendizaje, su aproximación a un caso real y la reflexión sobre los 
contenidos y conceptos clave de la asignatura; respecto de las específicas incluye la 
mejora de la capacidad de análisis, argumentación y razonamiento jurídico. Además 
de lo anterior, en el supuesto específico del Derecho internacional público las 
actividades de role-playing y simulación permiten romper la barrera que separa la 
realidad internacional y el funcionamiento de los mecanismos e instituciones 
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internacionales de las concepciones construidas por el alumnado antes del estudio de 
la asignatura. 

En consecuencia, los objetivos que pretendíamos alcanzar mediante la aplicación 
de estas metodologías activas fueron los siguientes: 

Lograr motivar al alumnado e involucrarlo en el proceso de aprendizaje de la 
asignatura. 

Mejorar la comprensión de los conceptos claves de la materia. 
Romper con las barreras teóricas en la aplicación práctica de los conocimientos 

de los supuestos planteados en las sesiones prácticas. 
Conseguir que el alumnado adoptara decisiones tras haber profundizado en el 

conocimiento de la asignatura. 
 
MÉTODO  

Para la aplicación de las metodologías de aprendizaje activo nos servimos de los 
modelos propuestos por varios autores en sus respectivos trabajos. A los ya 
mencionados mecanismos de utilización de la prensa con las noticias de actualidad 
internacional relevantes que habían de ser presentadas por el alumnado de forma 
voluntaria y que, posteriormente, podían ser objeto de análisis en las prácticas 
evaluables, adicionamos el aprendizaje a través del cine. 

Esta fue la primera actividad planteada en el cuatrimestre. El grupo visualizó la 
SHO¯FXOD�ŧ$UJRŨ�WUDV�XQD�VRPHUD�H[SOLFDFLµQ�GH�OD�OHFFLµQ�UHODWLYD�D�ODV�LQPXQLGDGHV�
de las misiones diplomáticas y la Convención de Viena sobre las relaciones 
diplomáticas. También se les recomendó la lectura del manual, así como de la 
jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia relacionada con el caso, para que 
tuvieran una herramienta de apoyo que facilitara la comprensión de la tarea exigida. 
En este caso, dicha tarea şindividualş consistía en identificar los elementos de la 
película relacionados con la lección para, posteriormente, analizar la violación de 
obligaciones contenidas en instrumentos internacionales y sus posibles 
consecuencias. Para ello seguimos el método que aplicaríamos más tarde al role-
playing y la simulación: una primera fase escrita, seguida de una oral en la que se 
permitía el debate, todo bajo la guía del docente (Fach y Rengel, 2014, p. 33). 

En el caso del role-playing y la simulación, consideramos oportuno, debido al 
número de estudiantes que componían el grupo, dividir al estudiantado en grupos de 
su elección. La decisión de no proporcionar un listado con los componentes de los 
grupos fue adoptada a sabiendas de los problemas que se desarrollan en estas 
actividades y las diferencias que existen entre los grupos productivos y los 
disfuncionales (Barkley, Cross, y Howell, 2007, p. 30). Y si bien es cierto que la 
capacidad de elección del alumnado no es determinante, tras una consulta con el 
grupo şque prefirió organizarse por sí mismo en lugar de integrarse en grupos 
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elegidos por el profesorş decidimos darles la libertad para organizarse en equipos de 
cinco personas, para el role-playing y de dos personas şpara la simulaciónş. Nuestro 
referente a la hora de organizar las actividades mencionadas fue el moot practice, 
cuyos buenos resultados respaldan su utilización en la enseñanza universitaria. Sin 
embargo, a diferencia de éstas, tanto la una como la otra se desarrollaron dentro del 
grupo. Pese a ello, los beneficios para estimular la actividad del alumnado, su 
motivación y la posibilidad de enseñarles a tratar los contenidos de la asignatura 
como algo dinámico y no sólo como comportamientos estancos (Consolo, 2015, p. 8) 
podían obtenerse de igual manera. En el caso del role-playing decidimos dividir al 
grupo en dos mitades, cada una representando a la asesoría jurídica internacional de 
un Estado, y, a su vez, a cada una de dichas mitades en grupos de cinco personas. A 
partir de un tweet del por entonces presidente de los Estados Unidos, Donald J. Trump, 
cada uno de los grupos, en función del Estado al que representaran, tenían que 
defender si podía o no entenderse dicha declaración a través de la red social como un 
acto unilateral generador de obligaciones. Las posiciones de cada uno de los grupos 
estaban predefinidas de antemano. Así, cada uno de ellos debía exponer por escrito 
cuáles eran los fundamentos que justificaban su postura, permitiéndoles o más bien 
conduciéndoles al estudio de la institución que habían de analizar y profundizando en 
los contenidos que habían sido desarrollados con anterioridad. Finalmente, en una 
sesión presencial debían debatir y defender sus posturas a través de los argumentos 
que estimaran oportunos. La oralidad exigía que los conocimientos estuvieran 
afianzados y las posturas bien motivadas. 

La organización de la simulación fue diferente, pues tanto por la cantidad de 
trabajo exigida como por la complejidad de los dos casos planteados estimamos que 
era oportuno avanzar los contenidos con un mes de antelación. De esta manera, 
también proporcionamos un tiempo más que suficiente para que pudieran recurrir al 
docente con la antelación suficiente como para resolver cualquier cuestión que se 
pudiera plantear a lo largo del proceso. Para su organización nos basamos en el 
modelo de Naciones Unidas (Márquez, 2019, p. 271) con una triple finalidad: que el 
alumnado aprendiera el funcionamiento de los mecanismos de toma de decisiones y 
resolución de conflictos en las organizaciones internacionales, y más concretamente 
en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; que éstos también comprendieran 
la complejidad de las situaciones susceptibles de poner en riesgo la paz y seguridad 
internacionales, lo que les exigía una tarea de investigación, estudio y análisis; y que 
contrastaran las posibles situaciones, siendo una decisión suya alcanzar o no un 
acuerdo en el seno de la reunión. 

En este caso dividimos al grupo en dos mitades. Cada una de ellas participarían 
en una sesión de simulación del Consejo de Seguridad con un caso práctico diferente. 
El alumnado se dividió a su vez en parejas, representando a cada uno de los Estados 
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que en ese momento formaban parte del Consejo de Seguridad para analizar si la 
situación era susceptible de poner en riesgo la paz y seguridad internacionales y 
adoptar las medidas oportunas. 

Con tres semanas de antelación a la celebración de la sesión invitamos al 
alumnado a crear cuentas en Twitter representando a sus respectivos Estados e 
interactuando. Con ello conseguimos que se creara un debate previo al inicio de la 
sesión de simulación, lo que hacía más sencillo conocer cada una de las posiciones 
(que el alumnado definía en este caso con total libertad siempre y cuando estuviera 
debidamente justificada), pero a su vez contribuía a que se involucraran en la 
actividad y esperaran con expectación el día de la simulación. La utilización de las 
redes sociales y cualquier otra herramienta con la que el estudiantado esté habituado 
a tratar se demostró una herramienta útil e interesante. Por lo que respecta al papel 
del docente, durante el desarrollo de la sesión fue completamente secundario, 
manteniéndose en un segundo plano, sin intervenir más allá de la solución de dudas 
concretas relativas a la forma y el procedimiento de la sesión. 
 
RESULTADOS 

Los resultados que extraemos de la aplicación de las metodologías activas de 
aprendizaje a lo largo del cuatrimestre en el que impartimos la asignatura de Derecho 
internacional público varían en función de cada una de las actividades que se 
plantearon. 

En el caso de la utilización de las noticias y el cine como herramientas de 
aprendizaje descubrimos que la aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica 
era más efectiva que en aquellas situaciones en las que las prácticas eran escritas y 
con supuestos ficticios. 

Por lo que respecta al role-playing, quedamos gratamente sorprendidos por la 
alta calidad tanto de las contribuciones escritas que elaboraron en la primera fase 
como por la calidad del debate que se llevó a cabo en la sesión presencial. El alto nivel 
de motivación tuvo su reflejo en un aumento del nivel de conocimiento del alumnado, 
pues en las preguntas del examen final correspondientes a dicha lección los resultados 
fueron muy positivos. En cuanto a los inconvenientes, encontramos tres: el primero 
es que en la sesión presencial no todos los miembros de los grupos pudieron 
expresarse, por lo que hubo que nombrar a un miembro portavoz; al mantenernos 
durante el desarrollo del debate en un segundo plano observamos cómo había grupos 
cuya participación era claramente superior al resto, lo que nos conduce a pensar que 
sería conveniente introducir un límite de tiempo total para las intervenciones de cada 
uno de ellos; por último, observamos que, al obligar a los grupos a ceñirse a la defensa 
de una postura concreta, la reflexión final se empobrecía. Tras la finalización de la 
sesión de debate preguntamos a los grupos si, con carácter personal, consideraban 
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que la postura que habían defendido a lo largo del debate era la correcta o no (habida 
cuenta de que se trataba de una actividad de argumentación jurídica en la que cabía 
considerar ambas posiciones). Hubo una respuesta unánime: ningún grupo cambió de 
posición. 

El grado de participación en la simulación del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas fue similar. Sin embargo, al concederle al alumnado una libertad total en la 
configuración de sus respectivas posiciones comprendimos que los resultados eran 
mejores que en el role-playing. En primer lugar, porque las aproximaciones para la 
resolución del caso, además de más diversas, fueron más ingeniosas. Observamos un 
alto grado de participación en la actividad desarrollada en Twitter con carácter previo 
a la sesión de debate. Esto permitió mostrar las posiciones antes de la sesión y que los 
diferentes grupos negociaran entre ellos para conseguir apoyos de cara a la 
aprobación de las diferentes propuestas de resolución. También adquirimos 
consciencia de que la libertad de definición de la postura hace que el estudiantado se 
muestre más flexible a cambiar de postura, quizás también porque asume que 
alcanzar un acuerdo es necesario y, por tanto, muestra una mayor predisposición a 
transigir.  

Tras la simulación solicitamos la retroalimentación del alumnado para 
corroborar que nuestras impresiones eran ciertas. De treinta y un estudiantes 
participantes en la encuesta, todos consideraron que el tiempo dado para la 
preparación fue adecuado y que la simulación les ayudó a profundizar en los 
contenidos de la materia. También destacaron que la utilización de las redes sociales 
fue una idea positiva que contribuyó a que, finalmente, la simulación fuera 
estimulante y motivadora, además de que, de una manera u otra, les había ayudado a 
ser conscientes de la complejidad inherente a la toma de decisiones en las 
instituciones internacionales. Finalmente, a excepción de una persona, el grupo 
consideró que la simulación le había ayudado a comprender mejor el contenido de la 
asignatura y le otorgaron de media una valoración de 8,95 sobre 10. 

Por otro lado, en los comentarios libres que recibimos, el alumnado expresó que 
este tipo de actividades contribuye a afianzar el conocimiento y permitir que éste 
perdure en el tiempo. Consideraron que la actividad era diferente, didáctica e 
interesante y recomiendan su repetición en cursos posteriores. El único 
inconveniente destacable es que la simulación se desarrolló al final del cuatrimestre, 
cerca del periodo de exámenes, aunque reconocen que era el único momento en el 
cual tenían los conocimientos suficientes para llevarla a cabo 
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DISCUSIÓN/CONCLUSIONES 
De manera general, la puesta en práctica de las metodologías activas del 

aprendizaje en la enseñanza del Derecho internacional público reporta grandes 
beneficios para el alumnado. Permiten una mejora en la aproximación a la materia, 
reporta una comprensión de los problemas complejos inherentes a la dificultad que 
entraña el propio estudio de la materia şasociado a su naturalezaş y deriva en una 
mayor participación del estudiantado en las actividades prácticas propuestas, tanto 
dentro como fuera del aula. 

Concretamente, la utilización de la simulación y el role-playing favorecen la 
aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos a lo largo del cuatrimestre. Para 
su utilización como metodología de enseñanza recomendamos preparar la actividad 
con antelación suficiente y, en la medida de lo posible, coordinar las actividades con 
los docentes del resto de asignaturas del cuatrimestre para evitar una sobrecarga que 
produzca el efecto contrario de lo que se busca con este tipo de actividades. Por lo 
demás, como extraemos de la encuesta realizada por el estudiantado, es una 
herramienta útil para que afiancen los conocimientos teóricos en el tiempo. 

En definitiva, concluimos que la utilización de las metodologías y herramientas 
expuestas favorece tanto el aprendizaje como la comprensión de la materia al 
combinar los enfoques teóricos y prácticos en una sola actividad. El alumnado se 
mostró participativo e interesado en el desarrollo de la actividad, con unos resultados 
más que positivos, tanto en la práctica como en la evaluación final escrita de la 
asignatura. Si bien es cierto que su preparación, tanto para el docente como para el 
alumnado, requiere de la dedicación una cantidad considerable de tiempo, los 
beneficios que reporta para el aprendizaje y el desarrollo de la asignatura nos hacen 
recomendarlas al considerarlas de gran utilidad práctica. 
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